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Las fijaciones de pelucas en el cabello natu
ral de la cabeza presentaban haste ahora graves incon-
venientes. Asi, se fijaban por ejemﬁlo las pelugagApar
medio de bandas adhesivas, masilla y similares sobre -
la piel del créneo., De este modo no tiene lugar ningu-
na ciréulacién"del aire, por lo que el portador de la~
pqluca transpira poco, 1lo qné’gs muy dgsagradable; Ade
més de ello, ere preciso afeitar el cabello de la cabe
za en los lugares de adhesién. )

Pogteriormente, se ha dispuesto un elemento—
de goma en la parte interior de la peluca o del mechén
de cabellos en la proximidad de su borde, elemento del
que se puede suspender los broches de fijacién éujetos
gl cabello de la cabeza., Por este procedimiento se con
sigue efeetivamente une mejora esencial en la fijacién
de la peluca. Sin embargo, presentaban el inconveniente
de que los elementos de gome ejercien una tracciéh.muy
dolorosa sobre la piel del créneo, y, ademés, la pelu-
ca no era asegurade suficiente firmemente, Pof otra par
te, el portador de la peluca tenia dificultades para -
ponérselo y quitérselo’y

De acﬁerdo con la presente invencién, se pro
pone un sujetador pare pelucas,-meohohes'de cebellos -
y similares, que esté caracterizado por llevar un ani-
llo de material flexible provisto de anclajes para su-
fijacién sobre el cabello de ls cabeza y gﬁtqméticqa -
para la sujecién de la peluca., De este modo se consgi--
gue, que el anillo de material pléstico, el cual debe-
ser confeccionado de acuerdo con la forma real de la ~

cabeza del portador, sqholoque sobre el cabello propio
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existente todavia y se una con éste sin producir trac-

cién alguna. Sobre el anillo de material pléstico se-—

£ije entonces la peluca por medio de autométicos, Sin-

molestie slguna y sin pérdide de tiempo se puede quie-

5 tar la peluca & voluntad. De este modo se permite una-

circulacién del aire inmejorable y se evita por consi-

gaulente el desagradable sudor del portedor de la pelu-

ca. No se nota précticamente en absoluto le peluca al-

1llevarla puesta, al nadar, 0 al dormir, La peluce no -

10> puede deformarse al ser mojade, puesto que es mahteni-

da tensade por medio del anillo de material pléstico.-

Los gastos de adquisicidén del sujetador de acuerdo con

la invencién éon relativamente pequefios. Ademés, no se

originan gastos de mentenimiento. La segura f£1ijacién -

154 de la peluca tiene ademés como consecuencia que la pe-
luce no se note absolutamente nada sobre el uguario%

_ Segiin otro concepto innovador, el ancléje -—
consiste en un cierre en sl ya conocido en las pulee—-
ras de reloj, en el que entre la tapa del. cierre abati

205 ble y la parte inferior se dispone una plaguite de go-
ma o similer que sirve de fremno para el cabello. De es
te modo, al contrario que en les pinzas para’e} cabello
ya conocidas, el cabello no es aplastado, ya que el —-
cabello fino de acuerdo con la invencién es sujetado de

25 forma.holgada, yrero sin embargo segura, por el cierre.
Se acompafia una muestre de la invenoiény Se--
gin puede verse, la invencibn-céﬁgiste en un anillo 1 -
de material pléétioo flexible que debe ser confeccione~
do de acuerdo con la forma real de la cabeze del usua--

30% rio de la peluca. En dicho anillo estén fijados varios-
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cierres 2 de pulsera de relo] en si conocidos, a cuyo
efecto se ha dispuesto una plaguita de goma 3, eﬁtre—
la tepa 4 del cierre abatible y la parte inferior 5,-
Plaquite destinada a servir de freno para el cabello.
Puede verse ademés varios medigs eutométicos 6 sobre-
el anillo de méterial pléstico; Con estos medios_autg
méticos se fijaﬁ los otros medios autométicos contra~
rios que estén dispuestos sobre la parte interior de-
la pelucay’ | o
| Descrita suficlentemente la naturaleze de -
le invencidn solo falta afladir que podran introducirse
modificgciones de forma, tamafios y materiales éiempre
que no afecten a la esencialidad de la inv;ncién;
N_O0 T A |
El Modelo de Utilidad, que se sgolicita por -

veinte efios, para Espafla, de acuerdo con la vigente Le
glslaciébn, deberé recaer sobre: "SUMETADOR PARA-PEEU-
CAS, MECHONES DE CABELLOS Y SIMILARES", segin las ca--‘

recteristicas esenciales de las siguientesz

REIVINDIC ACIONES

hE- Suaetador para pelueas, meehones de ca~

bellos y similares, caracterizado porque comprende un-
anillo de materisl flexible provisto de anclajes pare -
la fijacibn sobre el cabello de la cabeze y autométicos
para la sujecidén de la peluces' . |

28,- Sujetador parae peluces, mechones de oo~
bellos y simileres, segin la feivindicaoién 12, carac-
terizado porque el anclaje consiste en un cierre en si
e conocido por las pulseras de reloj, cierre en el que

se ha dispuesto una plagquita de goma o similar, entre-
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la tapa del cierre asbatible y la parte inferior del mig

mo, plaquita que sirve de freno pare el cabelloli

38,~ "SUJETADOR PARA PELUCAS, MECHONES DE CA-

BELLOS Y SIMILARES",

Seglin Qu;da sustancialmente desorito en la --

presente Memoria Descriptiva, que consta de cinco hojas,

escritas a méquina por una sola cars y acompefiade de di

bujosis

vazesa, 14 0CT.1973

D, BRINO FRACASST
P.P.

FRANCISCO GARCIA CABRERIZO
p. P. o
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Maaria, 11 0011913

BRUNO FRACASS!

Escala variable
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